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' I A R I P A S  
1 - PZIBLTCACXONES Resoluciones Nros. 845~1089 

Texto no mayor de 200 .phbras Por cada Excedente 
Publicaci6n (por c/palabra) 

-Convomtoria~s asambLeas entidades civiles 
(dturales, deportivas y de socmas mutuos) 

-Convocatorias asambleas entidades profesisio- 
nales. 

-Convocatorias asambleas c o m ~  
-Avisos m.ercial~es 
-Avisos administrativos 
-Edictos de mina 
-Edictos ccmnoesióa de agua p ú b h  
-Edictos judiciaZes 
-Remates hmuebles y automotores 
-Posesión Veinteñal 
-Edictos sucesorios 
-Remrttes varios 
-Balances: 
-Ocupando más de V4 pág. y hasta página A 25,00 
-Ocupando más de H pág. y hasta 1 página A 40,OQ 
-Más un adicional en concepto de prueba. A 18,00 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJE3MPLARES 
Anual A 24,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,30 
Semestral A 14,- Atrasado, más de un mes y Iíaita un año A 0,80 
Trimestral A 9,- Atmsado más de un a60 A 1,60 
Mensual A 6,- Separata h 3,U) ---" - - 

Noh: Dejar eafablwida que lag pubEcadones se eobrarásl par palabra, de Z W B T ~ O  
a las M a s  fijad.as precedeatmerite, y a 104 d&os del ctimputo Sr observar!m las sisuieai- 
tes reglas: - 
-Las cifras se cumputarh como una sola palabra, estbn famedas por uno o V & Q ~  f l d s -  

mos, no incluyendo los puntas y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, corno por ejemplo %, &, A, $5, $, se considerarán como 

uoa pahbra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repdciones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las $estimes 
adminltrativar usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo aaiuntar al 
texto a 1publPcar la correspondiente orden de compra o pnbbciclad. 

F&arh exentas de pugo jjab pubiicaciones t r d t d a a  con cert@icado de wbreza y lw 
que por disposiciones legales \a<:e,ntes mi 10 consignen. 
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Salta, 20 de agosto de 1986 
DECRETO N? 2.347 

Midsterio de  Economfa ' 

Expediente No 25-003.615/86. - 
VISTO los convenios celebrados entre el Go- 

bierno de la Provincia de Salta y la Secretaria 
de Indiictria y Comercio Eterior de la .Nación, 
con fecha cinco d e  marzo de  1986; y, 

CONSIDERANDO: 
Que los mismos tienen por objeto, acordar a 

l a  provincia, medianbe la Asistencia del Fondo 
Nacional de Promoción de las Exportaciqne~~ qn 
las  condiciones establecidas en Ia resolución 
S.  1. C.  E. No 77/86, el monto de Australes cin- 
ro mil ¡-A- 5.000), para la capacitación de dos 
fiincionarios de la provincia, durante tres meses, 
en la nombrada Secretaría Nacional, a fin de for- 
talecer las economías reqionales, especializando 
lo$ recurcos humanos para el ase:oramiento de 
lac ernortaciones. v de acuerdo con la reqolución 
?--S C E. N? 828/85, acordar los fondos para 
ln n8~~~liicición de  bienes d e  capital, inventaria- 
hles. dec+inados exclusivamente a la admación 
o ampliación de las oficinas de comercio exte- 
rior; 

Ore%or cue~da  separada, bajo expediente no 
nnml/R6 C? 02, se tramita la remis9ó.n de estos 
convenioq a la Honorable Legislatura para su 
anrohación por ley, de acuerda con lo precen- 
tirndn en el artículo 124, inciso 7 de  la Coasti- 
ti~rihn de la Frovincia: 

Qiie a los efectos d e  posibilitar el ingreso de 
lor fondos y gestionar la apertura de las respec- 
tivas cuentas en el Banca Provincial de Salt? 
se hace necesario su aprobación por decreto; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apuébanse los Carlvehibs de 

"Asht~ncia Capacitación de Funaimarios Provin- 

ciales" y "Asistencia para Infraestructura de la 
Dfependencia Provincial de  Comercio Exterior", 
celehrados con fecha cinco de  marzo de 1986. 
entre el Gobierno d s  la Provincia de  +lta y , la  
Secretaría de  Industria y Comercio ExEerim de  
fa Nación, cuyas copias autenticadas, forman par- 
te del presente decreto1 como Anexos II y 11, res- 
pédivamente. 

Art. 2? - Para e1 cumP~miento dr: lo dis- 
puesto por los citados convenios que se apirue- 
han por el presente decreto, desígnanse, repre- 
sentante titular de la Provincia, al señor Secre- 
tario de Estada de Industria y Minería, C P . N  
Víctor Manuel Poma, y representante ,su?%nte, 
al señor Subsecretario de  Industria y M~neda 
Dr. Mario Alberto Raskovsky. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por le1 señor Ministro de Economía y firma- 
do p l r  los señores Seoretario General de la Go- 
bernación, Secretario de Estado d e  Industria y 
Mine7;a y Secretario de Estado de  Hadenda v 
Economía. 

Art. 40 - Comuníquese, oublíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (Int.) - Cantsrero - 
Rodrígnez - Poma - D6valas. 

ANEXO 1 
Convenio Provincia de Salta - Smret'ría de 

Industria y Comercio Exterior - Asistencia Oa- 
~ a c i t ~ c i ó n  de Funcionarios ProvínciaIes . - 
vinciales . - 

Entre el Gobierno de  la Provincia de SaIta 
en adelante "El Gobierno Provincial", Twresen- 
tado en este acto' por e1 señor ~obernador Dn. 
Roberto Romero por una parte; y, por otra par- 
te, la Secretaría de  Industria v Comerck~ Exte- 
rior. en su condición de  autoridad de aplicación 
de la Ley N? 23.101 de  Promoción de Expor- 
taciones: del Decreto NP 179/85, reglamentario 
de la anterior y su modificatorio N? lr442/85, 
y de  la Resolucibn ex-S . C. E. N. 248/85. e? 
adelante La Secretaría, reipsentada per ddl. de-) 
































